
 Proyecto Educativo Documento: 09-2 

Reglamento de Organización y Funcionamiento Fecha: 25-03-2010 

RROOFF 
Seguridad y acceso al colegio Revisión: 00 

 

1/1 

 

 

 

ALARMA: 

 

El Colegio cuenta con un sistema de alarma que detecta cualquier intruso que 
acceda a los edificios del Centro, conectándose automáticamente con una 
Central de Seguridad y la Policía. Funciona mediante una clave de acceso 
que sólo conocen algunas personas, por lo que no se facilita a ningún trabaja-
dor más. En la tarde/noche, los últimos empleados la ponen en funcionamien-
to, y por las mañanas es desconectada por los primeros que llegan. 
 

 

LLAVES 

 

El Conserje custodia todas las llaves del Centro. El personal de limpieza dis-
pone de los necesarios manojos para acceder a las diferentes dependencias. 
El equipo Directivo también cuenta con las llaves necesarias. 
 
El resto del profesorado puede solicitar al conserje una copia de la llave de la 
valla entrada principal, y otra de la puerta de entrada al Edificio de Primaria, 
con las siguientes condiciones: 

1) El conserje llevará una ficha-control de las llaves entregadas, 
con nombre, fecha de entrega y fecha de devolución. 

2) Sólo podrán usarse para acceder al Centro cuando no esté 
puesta la alarma; es decir, cuando esté el Conserje o personal 
de limpieza. (NO en días no lectivos porque sonará la alarma) 

3) Se devolverán las llaves al Conserje cuando se produzca el ce-
se en el Colegio, 

 

 

CONTROL DE LLAVES ENTREGADAS 
Nombre Llaves Fecha entrega Fecha devolución 
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